
ACTA t9/2025

San Jacinto,3 de noviembre de 2025

Resoluc¡ón 310/2025

VISTO: La nota presentada en nombre de la Direct¡va y sus asoc¡ados de Pro Cultura San Jac¡nto,
donde se informa sobre los avances de la obra de teatro de esta localidad.

RESULTANDO: Que dicha obra se encuentra en una etapa de concreción muy avanzada,
previéndose que en breve la comun¡dad contará con un espac¡o apto para el desarrollo de diversas
actividades culturales. Que la anter¡or directiva había elevado oportunamente una solicitud referente
a la instalac¡ón de iluminación adecuada para d¡cho espacio.

CONSIDERANDO: Que el acceso a cond¡ciones apropiadas de iluminación resulta fundamental
para el correcto funcionamiento de activ¡dades culturales, artlst¡cas y comunitarias.
Que esta obra representa una mejora sustanc¡al para la ident¡dad cultural, el patr¡mon¡o y la
participación comunitaria de la población de San Jacinto. Que corresponde, en este marco, retomar
y dar cont¡nuidad a ia solicitud oportunamente planteada.

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto; el concejo resuelve retomar formalmente la solicitud de
instalación de ¡luminación para la obra de teatro en ejecución por Pro Cultura San Jacinto, dando
curso a las gestiones correspondientes ante las áreás técnicas competentes.
Facultar a la Alcaldía a realizar las coordinac¡ones necesarias para la prior¡zación de esta mejora
dentro de la planificación operativa municipal vigente. ( aprobac¡ón 5 / 5 afirmativa)
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ATENTO: a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Articulo
l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO
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San Jacinto, 3 de noviémbre de 2025

ACTA 't9/2025 RESOLUCTÓN 311/2025

VISTO: El proyecto de descentralización de podas y manten¡miento de espacios
públ¡cos a desarrollar en la microrregión mediante la contratación de cooperativas
sociales que real¡zarán la tarea

cON§IDERANDO: 'l) Que d¡cho proyecto pretende dar respuesta a una de las principales
demandas de los c¡udadanos de la local¡dad, como son las podas de arbolado del
ornato y el correcto mantenimiento de los espacios públicos.
2) Que la propuesta apunta a dar cumplimiento al Art. 3 numérales 2 y 3, Art . 7 numeral.
2 de la Ley N" 19 .272.
3) Que a través de la implementación de este proyecto se busca fomentar, apoyar y
desarrollar el trabajo local, así como respaldar el crecim¡ento y fortalecim¡ento de las
cooperativas de las dist¡ntas microrregiones

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: l) SUSCRIBIR el proyecto de descentralizac¡Ón de poda y mantenim¡ento de

espacios públ¡cos, asumiendo responsabil¡dad en la gest¡ón coordinación y financiación
junto con los Munic¡pios de la micro región, de la cuadrilla de podas y
mantenimiento de espacios públicos, desde el 1'de marzo del 2026 y hasta el fin del

mandato.( votación 5 / 5 positiva )

2) COMUNICAR lo resuelto a los Municipios integrantes de la microrreg
de Descentral¡zación y Participación, Dirección General de Espacios Pú

¡ón, a la Dir. Gral
blicos y demás
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RESOLUCIóN APOYO ECONÓMICO

Acta N' 19/2025

San Jacinto,3 de noviembre de 2025

Resoluc¡ón No 312/2025

eral de RRFF, La Secretaria de DeSarrollo Local y

I [,4unicipio -

VISTO: la nota presentada por Comisión Fomento del Jardln N.o 256, solicitando colaboración para arreglo de

baño del dioha institución

RESULTANDO:
1) que en tal ñota se sol cita apoyo económ co para el Jardin N " 256 de san Jac nto

CONSIDERANDO: l)- que e concejo I\,4un c pal de San Jacinto, considera de gran relevanc a apoyar la rea ización de

este lipo de colaboraciones -

ll)- que el Concelo autoriza una donaoóñ de $ 5000 para cubrir parte del gasto de organización de

espectacu o crio lo

lll)-qLle de acuerdo a lo estabecido en los artícu os 132 y 159 delTOCAF, Ordenanza 77 delTribunal

de cuentas y pronlnclamiento Nu 20 del colegio de cont¿dores Economrstas y Admrn stradores deL uruguay. deberá

rendifse cue;tas de cualquier r¡oñto que se e-ntregue en los termtnos y oport!ntdades que la mencronada ñofmaiiva

establece -

ATENTO: a o expuesto a o prev sto en las norñ-las citadas a o prevrstoen él TOCAF enel artícuo 132' a lo

establecldoenlaordenanzaTTdeTribunaldecuentasyaPronunciaTnentoN.20delcolegiodeContadofes
Economislas y Adr¡inlstradores del lJruguay

EICONGEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE:

') A-ratza e,¿povoe(o'o'rl(ode$5000p¿rasove-t¿rg¿slosq-ese,gene-¿r e' a atgat'/¿'tat
2i ,qutorizar a lá Íesoreria, a Éalzat e págo referdo a a cuenta del Sr¿ Yenrier Tejera Cl 5303384-4

numero de cuenta 001574432-AA0a1
3) E benefcario deberá rendrcuentas aeste Cuerpo, de los fondos enfegados de ácllerdo a a normatva
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San Jacinto, 3 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 RESOLUCTÓN 3'13/2025

VISTO: La nota presentada por los vecinos fima[tes del Barrio Las Ranas, mediante la cual

solicitan la apertura y conedón de calle pública desde el padrón N" 1987 hacia la calle Lisandro
García, específicamente enhe los padrones N" 643 y N' 337.

RESULTANDO: Que en d¡cha zona reside un número importante de famil¡as que

actualmente no cuentan con una vía de acceso públ¡co formal y segura, lo que genera

dif¡cultades para la circulación peatonal y vehicular , así como para el ingreso de serv¡cios

esenc¡ales;

ATENTO: a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-
Articulo l3 - N€1.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el conce.io toma conocimiento formal de la

sol¡citud realizada por los vecinos del Barrio " Las Ranas " para la apertura y conexión de

calle públ¡ca desde el padrón N" 1987 hasta calle L¡sandro García, entre los padrones No

643 y No 337. Rem¡tir las presentes actuaciones a la Dirección de Obras de la lntendencia
de Canelones a tos efectos de ser evaluado ( aprobac¡ón 5 i 5 afirmativa)
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San Jacinto, 3 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 RESOLUCTóN 3,14/2025

VISTO: La realización de los festejos tradicionales de la localidad de San Jacinto el día 12
de diciembre del corriente año.

CONSIDERANDO: Que es necesario contar con la infracstructura adecuada para el correcto

desarrollo de las actividades previstas, garantizando condiciones de seguridad, corrodidad e higiene

para los asistentes.

ATENTO: alo expuestoya las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 CapitulolV-
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVET Por lo anteriormente expuesto: el conce.io toma conoc¡miento y resuelve
Sol¡citar a la UNIDAD EJECUTORA PERMANENTE la instalación de un escenario de
tamaño mediano y dos (2) baños químicos y ampllficación para ser utilizados durante los
testejos de San Jacinto a realizarse el día l2 de diciembre del corriente año. ( aprobación
5 / 5 afirmat¡va)
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RESULTANDO: Que dichos festejos constituyen un evento de relevancia social, cultural y
comunitaria, convocando a un imponalte número de veciflos y visitantes.

il



San Jacinto, 3 de nov¡embre de 2025

ACTA l9/2025 RESOLUCTÓN 315/2025

VISTO: La real¡zac¡ón de la fiesta "Portera Abierta" a llevarse a cabo el día 7 de diciembre
del corriente año, en Ruta 7.

RESUUIANDO: Qüe dicho evento convoca a un importante [úmero de participantes y visitantes,
constiluyéndose en una actividad de relevancia turística, cultural y comudtaria para la zona.

CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con Ia infraestructura y el apoyo logístico

adecuados para garantizar el flormal desaÍollo del evento, en condiciones de seguridad, higiene y
ordenarfento del trámito.

ATENTO: a lo expuesto y a las dispos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV-
Articulo 13 - Nral. l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por Io anter¡ormenle expuesto: el concejo toma conocim¡ento y resuelve
sol¡c¡tar a la UNIDAD EJECUTORA PERMANENTE la instalac¡ón de cuatro (4) baños
químicos y un (1) escenario med¡ano, generador, 30 gazebos y amplif¡cac¡ón para la
fiesta "Portera Ab¡erta" a realizarse el día 7 de diciembre del corriente año en Ruta 7 y

sol¡c¡tar ademas el apoyo de la Pol¡cía Cam¡nera para el ordenamiento y la segur¡dad vial
durante el desarrollo del evento.( aprobación 5 / 5 afirmativa)
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ACTA l9/2025

San Jacinto, 3 de noviémbre de 2025

RESOLUCTÓN 3t6/2025

l

CONSIDERANDO: Que es necesario garantizar la adecuada inftaestuctura, seguridad y logÍstica
para el nomal desarrollo del evento, briDdando apoyo a Ia organización en materia sanitaria, de

tránsito y premiación.

ATENTO: a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-
Art¡culo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo toma conoc¡miento y resuelve
solicitar a la UNIDAD EJECUTORA PERMANENTE, la instalación de dos (2) baños
químicos y trofeos alusivos a la actividad ecuestre, fiesta de ruedo "La Amistad" en Ruta
7, km 58, la asignación de inspectores de Tránsito para el ordenamiento del deslile
conespondiente al evento, desde la hora 10:30 am a 12:00 am y provisión de tofeos para ser
enüegados como premiación a los jinetes participantes. .( a ación5/5af¡rmativa)

VISTO: La realización de la fiesta del ruedo "La Amistad " a llevarse a cabo el día 7 de
Diciembre en Ruta 7, km 58.
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R-ESULrANDO: Que dicho evento constituye una actividad tradicional de relevancia cultural y
tuística para la comunidad, contando con la participación de jinetes y público en general.
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Acta No l9/2025

VISTO: la nota presentada por el integrantes de la " Federac¡ón C¡clista Uruguaya" , solicitando colaborac¡ón
para solventar gastos de la competencia.

San Jacinto, 3 de ¡ov¡embre 2025

Resolución No 317/2025

RESULTANDO:
1) que en tal nota se sol¡cita apoyo económ¡co para la de " Fede¡ac¡ón C¡clisla uruguaya" San

Jacinto.

CONSIDERANDO: l)- que el concejo lvlunicipal de San Jacinto, considera de grañ releváncia apoyar la realización de
este tipo dé colaboraciones. -

il)- que e Concejo autorza una donación de $ 8000 para cubrr parte del gasto de organzacón dei
esoectácu o ciclista

lll)-que de acuerdo a lo establec¡do en los articulos 132 y 159 del TOCAF, Ordenanza 77 delTribunal
de Cuentas y Pronunciamiento N" 20 del Colegio de Contadores Economistas y Administradores del Uruguay, deberá
réndirse cuentas de cualquier monto que se enkegue en los términos y oportunidades que la mencionada normativa
establece. -

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las ñormas citadas, a lo previsto en el TOCAF, en el artículo 132, a lo
establecido en la Ordenanza 77 del Tr¡bunal de Cuentas y al Pronunciamiento N'20 del Colegio de Contadores,
Economistas y Administradores del Uruguay,

EICONCEJO IVIUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE

1) Autorizar el apoyo económico de $ 8000 para solventar gastos que se generan en la competición
2) Autorizar a la Tesorela, a realizar el pago referido a la cuentá del Sr Eduardo Repetto Cl- 2558770-2

numerc de cuentá de banco ITAU, cája de ahorros N.o 5031269
3) El beneficiario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuer$o a la ¡ormativa

citada.
4) Comunfquese lo resuelto a: La Dirección Gene.al de RRFF, La Secretaria de Desarrollo Local y

Participación y alContador GeñeÉ|. -
5) Regfstrese en elLibro de Actas y Resoluciones del IVIU n cpro. -
6) (votación 5 / 5 afirmativa)

^
,fl,Lt t!

llcArDE

JAL CONCEJAL

CONCEJAL CO E

Fablani

RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO



San Jacinto,03 de noviembre de 2025

ACTA 19/2025 Resoluc¡ón 318/2025

VISTO: La solicitud presentada por la Sr. Ariel Fernández, a efectos de obtener autorización para la
instalación y funcionamiento de una fer¡a los días domingos en la ciudad de San Jacinto.

RESULTANDO: Que la actividad propuesta se enmarca dentro de las ferias vecinales autor¡zadas
por el Mun¡c¡pio, promoviendo el desarrollo local y brindando un serv¡c¡o a la comun¡dad.

cONSIDERANDO: Que corresponde a este Munic¡pio evaluar y expedirse respecto al otorgamiento
del permiso correspondiente, en cumplimiento de las normas vigentes.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡ciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO
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RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve que el Sr Ariel Femández
especifique mejor lo que piensa vender en ¡a feria dado que no se entiendo lo expuesto en el
formulario ( aprobación 5 / 5 afirmativa)



San Jacinto, 03 de noviembre de 2025

ACTA 19t2025 Resolución 319/2025

VISTO: La solicitud presentada por la Sr. Mariela Marquez, a efectos de obtener autorización para
la ¡nstalación y func¡onamiento de una feria los días domingos en la ciudad de San Jac¡nto.

RESULTANDO: Que la act¡vidad propuesta se enmarca dentro de las fer¡as vecinales autorizadas
por el lvlun¡c¡pio, promoviendo el desarrollo local y br¡ndando un serv¡c¡o a la comun¡dad.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Munic¡pio evaluar y expedirse respecto al otorgamiento
del permiso correspondiente, en cumpl¡miento de las normas vigentes.

ATENTOa lo expuesto y a las disposiciones conténidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -Art¡culo 13
- Nral.l

RESUELVE: Por Io anteriormente expuesto: el concejo resuelve no autorizar el puesto solicitado
ya que hay puestos instalados que venden los productos que pretende vender
( aprobación 5/ 5 negat¡vo)
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San Jacinto, 03 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 Resolución 320/2025

VISTO: La propuesta presentada por la Empresa " Carolina Moro" para la construcción de un
puente japonés peatonal en el Parque Munic¡pal de San Jacinto. Presupuesto detallado
correspondiente a:

Estructura de madera: S 103.000

Cabezál de hormigón: $ 39.500

Costo total obra: $ 142.500 más IVA ($ 173.850)

Plazo estimado para la construcción y p¡ntura es de 15 a 20 dias hábiles

ATENTOa to expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve, autorizar la construcc¡ón del
puente peatonal estilo japonés en el Parque Munic¡pal de San Jac¡nto bajo las características
técnicas mencionadas, contratar para tal f¡n a la empresa Carolina Moro, RUT 21 .669.681/0017, por
el monto IVA inclu¡do totalizando de hasta $ 180.000, establec¡endo un plazo de obra estimado
entre 15 y 20 días hábiles. ( aprobac¡ón 5 / 5 afirmativa)
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RESULTANDO: Que la obra propuesta consiste en un puente de madera de 5 metros de longitud
por 3 metros de ancho, con estructura portante compuesta por tres arcos soportados tipo Da Vinci,
entablonado con tablas de deck de I pulgada de espesor, barandas en madera de pino tratado
CCA, uniones med¡ante burlones y tornillos, y cabezales en hormigón.

CONSIDERANDO: Que d¡cha ¡nfraestructura aportará valor paisajist¡co, turístico y recreativo al
Parque Municipal.
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San Jacinto . 03 de novie bre de 2025

MUNICIPIO Dtr SAN JACINTO
Resolución N" 3212025

Acr¡ Nó l9/202-§

VISTO: 1.a Reso[rción 09,20:5 de fecha:8 de Julio de 2025 dcl Mun]clpio de San Jacinto que crea el FONDO
PER\4A\I-,\TE MU\ICIPIO DI] SAN JACINTO para e]ciercicjo2i)25

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resoluclón 09,2025 de fecha 28 de lulio dc 1015. csrahlece que'El. FO).lt)O
PER\4^\[N ll-- SF CONSTITIJIRA cn la cue¡ia bancaria del Municipio ¡ccesita¡do para el manejo y
disponibilidaLl cfcctivo -laautorizacnín incnsualde la Sr.aAIc¿ldesa deliUunicipio de Sa..tacinto,'

CO\SIDERANDO:

L La neccsidad de conlar con un Fondo Pcmra¡ente que penllita hacer Iicrfc a las erogaciones de meror cu¡nria.

2. Que corresponde dictar clpresen¡e ac1o administ¡ dtiro

ATENTO:A lo.rpoesto:

EL CONCE.'O MUNTCIPAL DE SAN JACINTO

RF,SI]FI,VF,:

1. AUTORIZA¡{ a la Teso¡cria l.ocal la renolación dcl rondo Irermanenre N.{unicipio de San Jacinlo por to
garadoen elnres dc octubre,2025 de S 108.125 par¡gastaren el mesdenovienrbr.'2025.

-1. COMUNÍQUESE la presentc r.solucion a los Dptos. d. Te$reria. Cont¿bilidad ) Gerencia Financiero
Contable con asiento local. a los CoDtadores I)elesados del TCR. a I! Dirección de RRFF I a le Secreraria de
Desarrollo l.oc¿l y Participació¡r

J. tur Secrelaria dcl Mu¡icipio. INCORPÓRESE al Regisrro de Resoluciones r- siga a la Sec.claría dc
Dcsa¡aollo Local ! Parlc jpació¡.

I ( o r. c-o dpruel-a t\or..'.r. .1. -1'ñr\d)
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San Jac¡nto. 03 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 Resolución 322l2025

VISTO: El trám¡te referido a la nomenclatura de las diferentes vías de tránsito de la localidad de San
Jac¡nto, el cual se encuentra en curso en la lntendencia de Canelones por N.o de expediente 2025-
81-1240-00149.

RESULTANDO: Que d¡cho trámite t¡ene por objeto asignar y actual¡zar los nombres de calles,
avenidas y demás vías públicas dentro del ámbito terr¡torial del Mun¡c¡p¡o de San Jacinto, de
acuerdo con lo establecido en la normativa v¡genle.

CONSIDERANDO: Que es necesario que el Concejo Mun¡cipal tome conoc¡miento de lo planteado
en el expediente 2025-81:1240-00142 actuación N.o 3, a efectos de su evaluación y eventual
pronunc¡amiento.
Que contar con una nomenclatura actualizada y ordenada resulla fundamental para la correcta
identificación de domicilios, prestac¡ón de serv¡c¡os públ¡cos, y planif¡cac¡ón urbana

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capituto tV - Art¡culo l3* Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo toma conocimiento del trámite de
nomenclátor correspondiente a las d¡ferentes vías de tránsito de la local¡dad de San Jacinto,
real¡zado por expedienle 2025-81-1240-00149 qu¡enes se encuentran de acuerdo a lo planificado
( aprobación 5 / 5 af¡rmativa)
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San Jacinto, 03 de noviembre de 2025

ACTA l9/2025 Resolución 323/2025

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Patricia Pereira a efectos de obtenér autorización para !a
instalación y funcionamiento de una feria los días domingos en la c¡udad de San Jacinto.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve, autorizar a la Sra. Patric¡a
Pereira a instalar y desarrollar una feria los días dom¡ngos, fabricación de solo ropa de gaucho, en
la ciudad de San Jacinto, de acuerdo con las normativas municipales v¡gentes.
Establecer que la act¡vidad se realizará únicamente en el lugar y horar¡o autorizado por este
Municipio, debiendo respetar las condiciones de h¡giene, seguridad y ordenam¡ento delespacio
públ¡co. Disponer que cualquier mod¡fcación en el desarrollo de la feria deberá ser prev¡amente
comunicada y autorizada por este Municip¡o.
( aprobac¡ón 5/5 af¡rmativa)

5ILVIA RODRíGUEZ
7*"'t:
ALCALDE

Yanina CurbeLo
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RESULTANDO: Que la act¡vidad propuesta se enmarca dentro de las fer¡as vec¡nales autorizadas
por el Municipio, promov¡endo el desarrollo local y brindando un servicio a la comunidad.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Municip¡o evaluar y exped¡rse respecto al otorgam¡ento
del permiso correspond¡ente, en cumpl¡m¡ento de las normas vigentes.

ATENTO a lo expuesto ya las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV-Art¡culo 13

- Nral.1



San Jacinto, 03 de noviembre de 2025

ACfA l9/2025 Resoluc¡ón 32412025

VISTO:La próxima real¡zac¡ón de los festejos de la Ciudad de San Jacinto, a celebrarse en el mes
de diciembre del presente año.

RESULTANDO: Que es ¡nterés de este Mun¡c¡pio cont¡nuar promoviendo activ¡dades cultura¡es y
recreativas para la comun¡dad, fortalec¡endo los espacios de encuentro ciudadano.

CONSIDERANDO: Que para dicho evento se estima conveniente la contratac¡ón de un grupo
musical que contr¡buya al desarrollo y d¡sfrute de la jornada.
Que la agrupación denominada "La M¡sma Cuadra" ha sido seleccionada para presentarse en el
marco de los festejos mencionados. Que la contratación se realizará por un monto total de $
165.000 (pesos uruguayos ciento sesenta y cinco mil), facturados a través de Agrem¡arte, RUT
217229690014, a nombre de Sant¡ago Pereira Cl- 5197512-9, la actuación se llevará a cabo el día
viernes 12 de diciembre de 2025.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el concejo, autoriza la contratación del grupo
musical "La Misma Cuadra" para su presentac¡ón en los festejos de la Ciudad de San Jacinto el
dia viernes 12 de diciembre de 2025. Establecer que la contratación se realizará por un monto total
de $ 165.000 (pesos uruguayos ciento sesenta y c¡nco mil), facturados mediante " Agremiarte, RUT
217229690014", a nombre de Santiago Pereira Cl- 5'197512-9 ( aprobación 5 / 5 afirmativa)
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